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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI, Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 
VII, VIII, IX Y X AL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A  

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI, Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 
VII, VIII, IX Y X AL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL.  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones V y VI, y se adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo 97 de 
la Ley de Salud del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 97.- El Centro de Transfusión Sanguínea del Distrito Federal es el órgano desconcentrado de la Secretaría 
responsable de definir, supervisar y aplicar las políticas, procedimientos e instrumentos a las que se sujetarán las unidades 
de salud del Gobierno, así como los establecimientos, servicios y actividades de los sectores social y privado, para el 
control sanitario de la disposición, internación y salida de sangre humana, sus componentes y células progenitoras 
hematopoyéticas, de conformidad a las disposiciones aplicables y a los términos establecidos en los convenios de 
coordinación, con las atribuciones específicas de: 

 
I. a IV. … 
 

V. Promover y coordinar la realización de campañas de donación voluntaria, y altruista de sangre, sus 
componentes y células progenitoras hematopoyéticas; 

 
VI. Proponer y, en su caso, desarrollar actividades de investigación, capacitación de recursos humanos e 

información en materia de  donación de sangre, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas; 
 

VII. Establecer mecanismos para la sistematización y difusión, entre las unidades médicas del Gobierno del 
Distrito Federal, de la normatividad e información científica y sanitaria en materia de disposición de sangre, 
sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas; 

 
VIII. Proponer y, en su caso, realizar actividades educativas, de investigación y de difusión para el fomento de la 

cultura de la donación de sangre, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas para fines 
terapéuticos y de investigación; 
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IX. Coadyuvar, en el ámbito de sus competencias, con las autoridades correspondientes para evitar la disposición 

ilícita de sangre, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas, y 
 

X. Promover la constitución de los Comités de Medicina Transfusional que establezcan las unidades médicas del 
Gobierno del Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. La Secretaría de Salud, conforme a la suficiencia presupuestal asignada por la Asamblea Legislativa, instrumentará 
las acciones establecidas en la presente Decreto. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil doce.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. CARLO FABIAN PIZANO SALINAS, PRESIDENTE.- DIP. RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ, SECRETARIO.- DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, 
SECRETARIA.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo del año dos mil doce.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SALUD, ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA. 

 


